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DIPUTACION PROVINCIAL
• Subasta de las obras, Construcción 

de un muro de contención en 
Espinosa de los Monteros

En la sesión pienaria celebrada 
el 2 de mayo en curso, esta Cor
poración acordó aprobar el Cua
dro-resumen del pliego de condi
ciones económico - administrativas, 
autorización del gasto y convoca
toria de la subasta, con sujeción 
a las bases siguientes:

1. a Objeto y tipo: Esta subasta 
tiene por objeto adjudicar al me
jor postor la construcción de un 
muro de contención en el camino 
vecinal BU-V-5.422, de Espinosa 
de los Monteros a Baranda, obras 
que se ejecutarán con estricta su
jeción al proyecto técnico redac
tado por D. Miguel Bronchalo de 
la Vega, Ingeniero Director de 
Obras y Vías provinciales, y por 
D. Fausto Rodríguez Alonso, Inge
niero Técnico de Obras Públicas, 
quienes ejercerán la Dirección e 
inspección de las obras.

—Tipo de licitación, a la baja: 
3.648.160 pesetas.

Nota. — A todos los efectos se 
entenderá que las ofertas com
prenden no sólo el precio de la 
obra, sino también el Impuesto so
bre el Tráfico de Empresas, y re
cargo si lo hubiere.

2. a Duración del contrato: El 
plazo de ejecución de las obras es 
de ocho meses, a contar de la fe
cha que se señale en el acta de 
fijación de plazo. Recibida provi
sionalmente la obra el período de 
garantía es de doce meses.

La demora imputable al contra
tista será sancionada con multa 
de 2.000 pesetas diarias.

3. a Fiamas:
a) Provisional, 82.500 pesetas.
b) Definitiva, la cantidad que 

resulte de aplicar los tipos máxi
mos del art. 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, de 9-1-53.

Es de advertir:
1. ” El contratista que posea el 

Documento de Calificación Empre
sarial, creado por el R. D. 3.008 de 
27-10-78, no está obligado a pre
sentar fianza provisional, siempre 
que acompañe en la plica fotoco
pia o certificación de poseer dicho 
documento.

2. ° Para la fianza definitiva bas
tará presentar aval bancario, re
dactado según modelo aprobado 
por la Diputación.

4. a Pago: El pago de las obras 
se hará efectivo mediante certifi
caciones periódicas, extendidas por 
la Dirección Técnica contra el cré
dito presupuestario asignado, en el 
que existe consignación suficiente.

5. a Ofertas: Los pliegos conte
niendo proposiciones y documen
tación aneja, se entregarán en el 
Negociado de Contratación, de 9 
a 14 horas, durante veinte días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al en que se publique es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

No se admitirán plicas enviadas 
por Correo.

A la proposición, redactada con
forme a modelo y debidamente 
reintegrada (5 pesetas pólizas del 
Estado, 100 pesetas timbre provin
cial y 25 pesetas sello de la Mu
tualidad de Administración Local), 
se acompañarán los documentos 
siguientes:

1. Declaración sobre capacidad 
y compatibilidad, según modelo.

2. Resguardo, expedido por la 
Depositaría de Fondos Provincia
les, acreditando la constitución de 
la fianza provisional (véase base 
tercera).

3. Fotocopias del documento na
cional de identidad, y del último 
recibo de la licencia fiscal del im
puesto industrial.

En caso de que exista represen
tación, se acompañará, asimismo, 
escritura notarial de apoderamien- 
to, que será bastardeada previa
mente por el Secretario de la Di
putación, o por quien le sustituya.

6. a Apertura ae plicas: Tendrá 
lugar a las 12 horas del día hábil 
inmediato al en que termine el 
plazo de presentación de ofertas.

El acto será público, y se cele
brará en el Palacio Provincial, sa
lón de sesiones u otro que se de
signe en el momento. Constituida 
la mesa reglamentaria y abiertas 
todas las plicas, por el orden de 
su presentación, el Presidente de 
la mesa, adjudicará provisional
mente el remate al firmante de la 
proposición económicamente más 
ventajosa de las admitidas.

7. a El expediente completo de 
la subasta puede examinarse en el 
Negociado de Contratación duran
te el período licitatorio, en las ho
ras de oficina.

Modelo de proposición
D  mayor de edad, esta

do  de profesión  
vecino de  con domicilio 
en  en nombre propio (o 
en representación de ), en
terado del pliego de condiciones 
facultativas y económico adminis
trativas para contratar mediante 
subasta la ejecución de la obra 
«Construcción de un muro de con
tención en el camino vecinal BU- 



PAG. 2 19 MAYO 1980. —NUM. 114 B. O. DE BURGOS

V-5.422, de Espinosa de los Mon
teros a Baranda» según detalle del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día 

 acepta íntegramente las 
bases y cláusulas de dichos pliegos 
y se compromete a realizar la men
cionada obra con estricta sujeción 
al proyecto técnico y bajo la di
rección facultativa de la Sección 
de Obras y Vías Provinciales, por 
la cantidad de  (en letra y 
cifra).

Acompaña la documentación exi
gida.

(Lugar, fecha y firma).

Modelo de declaración de 
capacidad

D  vecino de , que 
presenta oferta a la subasta de 
un muro de contención en el ca
mino vecinal de Espinosa de los 
Monteros a Baranda.

Declara bajo su responsabilidad, 
que se halla en posesión de su 
plena capacidad jurídica y de obrar 
y no está incurso en causa alguna 
de incapacidad o incompatibilidad, 
de las enumeradas en los artículos
4.” y 5.° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

(Fecha y firma).
Burgos, 9 de mayo de 1980. — El 

Presidente. Francisco Montoya Ra
mos. — El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa.

2884.-5.490,00

Providencias Judiciales  
Audiencia TerrUorlal de Burgos
Don Fernando Martín Ambiela, 

Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos nú
mero 23 de 1979, se ha dictado por 
la Sala de lo Civil de la Excma. 
Audiencia Territorial de Burgos, 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositivas son del tenor 
literal siguientes:

Encabezamiento — En la ciudad 
de Burgos, a veinticuatro de mar
zo de mil novecientos ochenta. — 
La Sala de lo Civil de la Excma. 
Audiencia Territorial dé esta ca
pital ha visto, en grado de apela
ción, los presentes autos inciden
tales, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
Burgos, y seguidos entre partes, de 

la una, como demandantes ape
lados, don Miguel Angel Gómez de 
Liaño Botella, Abogado; don José 
Luis Fernández Lomana del Río, 
empleado, ambos, mayores de edad 
casados y vecinos de Burgos, re
presentados en esta instancia por 
el Procurador don Eugenio Gutié
rrez y Diez de Baldeón y defen
didos por el Letrado don Miguel 
Angel Gómez de Liaño Botella, y 
también como demandante ape
lante, don Ramiro Sánchez de Le- 
rín García, mayor de edad, casa
do, Abogado, vecino de Madrid, re
presentado en esta instancia por 
el Procurador don Eugenio Gutié
rrez y Diez de Baldeón y defendi
do por sí, y de la otra, Compañía 
Mercantil «Transportes Campea
dor, S. A.», (antes Transportes Pé
rez Torres, S. A.), domiciliada en 
Burgos, representada en esta ins
tancia en concepto de demanda
da-apelante. por el Procurador don 
Francisco Javier Prieto Sáez y de
fendida por el Letrado don Pedro 
García Romera, don Anastasio Pé
rez Mata, don Anastasio Pérez To
rres. industriales, don Carlos Ruiz 
Calle, empleado, doña Ernestina 
Herreros Plá, sús labores, don Jo
sé Antolin Toledano, don Avelino 
Antolin Toledano, industriales, to
dos mayores de edad, casados, ve
cinos de Burgos: autos oue pen
den ante esta Sala en virtud de 
recurso de apelación. interpuesto 
contra el auto que. con fecha 29 
de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho, dictó el Sr. Juez 
de Primera Instancia número dos 
de Burgos.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Estimando el recurso de apelación 
deducido por el Procurador don 
Francisco Javier Prieto Sáez, en 
representación de «T r a ns p o rtes 
Campeador, S. A.», frente a la re
solución dictada con fecha vein
tinueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho, por el Juz
gado de Primera Instancia núme
ro dos de los de Burgos en los au
tos de que dimana este incidente, 
la dejamos sin efecto en el tenor 
de su parte dispositiva, y absol
vemos de la demanda incidental a 
«Transportes Campeador, S A.», 
no hacemos una expresa conden
en las costas de la primera ins
tancia ni de,la apelación, a nin
guna de las partes.

Asi por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 

rollo de Sala y se notificará a los 
litigantes no comparecidos en esta 
instancia en la forma prevenida 
por la Ley para los rebeldes, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos: Carlos Coullaut Mendigutía. 
Manuel Aller. Teófilo Sánchez. 
(Rubricados).

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer
tifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
catorce de abril de mil novecien
tos ochenta — El Secretario-, Fer
nando Martín Ambiela.

2080.-3.150,00

Don Femando Martín. Ambiela, 
Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos nú
mero 562 de 1978, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de la Excma. 
Audiencia Territorial de esta ca
pital, sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguientes:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos, a veintidós de marzo 
de mil novecientos ochenta. —

Iltmo. Sr. Presidente, don Car
los Coullaut Mendigutía; Iltmos. 
señores Magistrados, don Teófilo 
Sánchez García, don Benito Cor
vo Aparicio. — La Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Territo
rial de esta capital, ha visto, en 
grado de apelación, los presentes 
autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, procedentes del Juz
gado de Primera Instancia de Mi
randa de Ebro, y seguidos entre 
partes, de la una, como deman
dantes apelantes, don Jesús Ma
ría Pastoriza Cereijo, empleado y 
vecino de San Sebastián, y don 
Andrés Landa Urrutia, mecánico 
y. vecino de Pasajes (San Sebas
tián), ambos mayores de edad y 
casados, representados en esta ins
tancia por el Procurador don Fian- 
cisco Javier Prieto Sáez y defen
didos por el Letrado don Mario 
Sáenz de Buruaga y Carrillo de 
Albornoz, y de la otra, como de
mandada apelada adherida al re
curso, Entidad «La Constancia, 
Compañía Anónima de Seguros, 
Sociedad Española, domiciliada en 
Barcelona, representada en esta 
instancia por el Procurador don 
José Roberto Santamaría Villore- 
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jo, y defendida por el Letrado don 
Andrés Pérez Díaz, y como deman
dado apelado, don Luis Chamorro 
Porras, mayor de edad, soltero, al
bañil y vecino de San Sebastián, 
que no ha comparecido en esta 
instancia por lo que en cuanto a 
él se refiere, se han entendido las 
diligencias en los Estrados del 
Tribunal, sobre reclamación de 
cantidad en concepto de daños y 
perjuicios; autos que penden ante 
esta Sala en virtud de recurso de 
apelación interpuesto contra la 
sentencia que, con fecha veinti
séis de abril de mil novecientos 
setenta y ocho, dictó el señor Juez 
de Primera Instancia de Miranda 
de Ebro.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que desestimando el presente re
curso de apelación interpuesto por 
el Procurador Sr. Prieto en nom
bre de los demandantes don An
drés Landa Urrutia y don Jesús 
María Pastoriza Cereljo, contra la 
sentencia de veintiséis de abril de 
mil novecientos setenta y ocho,, 
dictada por el Juzgado de Prime
ra Instancia de Miranda de Ebro 
en los autos de juicio de mayor 
cuantía de que este rollo dimana, 
a cuyo recurso se han adherido 
la entidad «La Contancia», Com
pañía Anónima de Seguros, repre
sentada por el Procurador Sr. Vi- 
llorejo, declaramos que debemos 
confirmar y confirmamos mentada 
resolución, sin hacer declaración 
especial en cuanto al pago de las 
costas causadas en esta alzada.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala y se notificará al de
mandado don Luis Chamorro Po
rras en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos: 
Carlos Cóullaut. Teófilo Sánchez. 
Benito Corvo. (Rubricados).

Es copia conforme con su ori
ginal a que me remito y de que 
certifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos a 
catorce de abril de- mil novecien
tos ochenta. — El Secretario, Fer
nando Martín Ambiela.
I 2165.-3.500,00

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

Don José Luis Olías Grinda; Ma
gistrado, Juez de Primera Ins
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tanda número uno de Burgos 
y en funciones en el de igual 
clase número tres, por vacante.

Hago saber: Que, en este Juz
gado promovido por don Pedro 
Corada Hidalgo, mayor dee dad, 
casado, funcionario y vecino de 
Madrid, que actúa por si y en in
terés y beneficio de la comunidad 
de propietarios constituida por fa
llecimiento de su madre doña Ma
ría Trinidad Hidalgo Lucio, se tra
mita expediente de dominio, para 
inmatriculación en. el Registro de 
la Propiedad, de la siguiente finca 
urbana, sita en el pueblo de Sar
gentos de la Lora, destinado a co
chera:

«Edificio de 50,47 metros cua
drados, enclavado en la calle Can- 
tarranas s. n., de una sola planta, 
con una altura de cuatro metros, 
con una ventana a la fachada 
principal de 0,95 metros por 0,68 
metros y con dos puertas o porto
nes que se cierran con llave y tie
nen, en conjunto, unas medidas de 
2,50 metros de alto por 2,15 me
tros de ancho. La construcción es 
de piedra, con masa de cemento, 
cubierto con tejas, tiene anexio
nado y forma un todo el edificio 
con una era conocida con el nom
bre de «Era nueva», de cincuenta 
metros, digo quinientos metros 
cuadrados de cabida, cercada toda 
ella de piedra; linda norte, here
deros de Marcos Gallo; sur, calle 
Cantan-anas; este, centro telefóni
co; y oeste, calle pública, denomi
nada Meliciana».

Que el actor y hermanas, care
cen de titulo de dominio sobre la 
finca indicada y les pertenece por 
herencia de su madre doña María 
Trinidad Hidalgo Lucio, que a su 
vez la había recibido de su padre 
don Braulio Hidalgo Manjón, vi
niendo disfrutando la finca los 
solicitantes desde el fallecimien
to de la madre ocurrido el 14 de 
diciembre de 1947.

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha se cita a 
los herederos o causahabientes de 
doña María Trinidad Hidalgo. Lu
cio y de don Braulio Hidalgo Man
jón, que pudieran tener interés en 
el asunto y a las demás personas 
ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada, pa
ra que dentro de los diez dias si
guientes a la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan comparecer en 
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el expediente a alegar lo que a su 
derecho, convenga, bajo los aper
cibimientos legales.

Dado en Burgos, a seis de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, José Luis Olías Grinda. — 
El Secretario (ilegible).

2796.-2.599,00

Don José Luis Olías Grinda; Ma
gistrado, Juez de Primera Ins
tancia número uno de Burgos 
y en funciones en el de igual 
clase número tres, por vacante.

Hago saber: Que, en este Juz
gado, promovido por doña Piedad 
Novales Revilla, mayor de edad, 
soltera, sin profesión especial y 
vecina de Burgos, se tramita ex
pediente de declaración de here
deros abintestato de su hermana 
de doble vínculo doña Irene No
vales Revilla, hija de Simeón y de 
Sandra, natural de Castrobarto y 
vecina de Burgos, donde falleció 
el dia cuatro de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve, sin 
haber otorgado disposición testa
mentaria, y sin herederos de las 
líneas rectas ascendente y descen
diente.

Reclaman la herencia sus her
manas de doble vínculo doña Pie
dad y doña María Adoración No
vales Revilla y se cita a los que 
se crean con igual o mejor dere
cho a dicha herencia, para que 
dentro de los treinta días siguien
tes a la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia. comparezcan a reclamarlo, 
bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Burgos, a veintiuno de 
abril de mil novecientos ochenta. 
—El Juez, José Luis Olías Grinda. 
El Secretario (ilegible).

2155.-1.410,09

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por el 

Iltmo. Sr. Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia nú
mero tres de Burgos y su partido, 
en providencia de esta fecha dic
tada en autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad del Circu
lo Católico de Obreros de Burgos, 
contra don Eduardo Izquierdo Pé
rez y- esposa, doña Obdulia Gar
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cía Rodríguez, ya fallecida, en re
clamación de cantidad, cuantía 
575.748 pesetas; se requiere por 
medio de la presente a los here
deros de la demandada doña Ob
dulia García Rodríguez, cuyo pa
radero se desconoce, para que den
tro de los seis días siguientes a 
la publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
presenten en Secretaria del Juz
gado los títulos de propiedad de 
la finca hipotecada y que es ob
jeto del procedimiento, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio, a que hubiere 
lugar en derecho.,

Burgos, treinta de abril de mil 
novecientos ochenta. — El Secre
tario, (ilegible).

2428.-1.210,00

En virtud: de lo acordado por el 
Iltmo. Sr. Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia núme
ro tres de Burgos y su partido, en 
resolución de esta fecha dictada 
en autos de juicio declarativo or
dinario de menor cuantía, en re
clamación de cantidad, promovido 
por don Bienvenido Angulo Cas- 
trillo, mayor de edad, soltero, al
bañil y vecino de Tardajos (Bur
gos), contra don Francisco Javier 
Pérez García, compañía de Segu
ros «Mare Nostrum», y herederos 
desconocidos de don José Luis Bar
quín Martin; se emplaza por me
dio de la presente a dichos here
deros, cuyo paradero actual se 
desconoce, para que dentro de los 
nueve días siguientes a la publi
cación de la presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, com
parezcan en autos, personándose 
en forma, bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Burgos, dos de mayo de mil no
vecientos ochenta. — El Secreta
rio (ilegible).

2751.-1.190,00

MIRANDA DE EBRD
Juzgado de Primera Instancia

Cédula de notificación

Por haberlo así acordado el señor 
Juez de Primera Instancia de Mi
randa de Ebro y su partido, en el 
juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía núm. 177 de 1977, segui

do a instancia de don Angel Villa- 
zala Almeda, mayor de edad, casado 
y vecino de esta ciudad, declarado 
pobre en los presentes autos, legal
mente representado por el Procura
dor don Laureano Fernández de Tro- 
cóniz, contra los herederos de S. 
Santos Villasante, declarados en re
beldía y Construcciones Villasante, 
en la persona de don Teodoro Vi
llasante Castillo, legalmente repre
sentado por el Procurador don Al
berto Martínez Otaduy, sobre recla
mación de 3.000.000 de pesetas, en el 
que se dictó sentencia, con fecha 21 
de marzo de 1980, cuyo fallo lite
ralmente dice así:

“Fallo: Que estimando las excep
ciones procesales aducidas por el de

smandado, de no acreditar el deman
dante la representación con que re
clama y defecto legal en el modo 
de proponer la demanda, procede 
dictar como dicto sentencia absolu
toria en la instancia, quedando im
prejuzgadas las acciones deducidas, 
sin hacer expresa condena en costas. 
Así, por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo”.

Por la presente se notifica dicha 
sentencia a los herederos de don 
Santos Villasante, declarados en re
beldía, y de quienes se desconoce 
su paradero, a los efectos oportunos.

Dado en Miranda de Ebro, a uno 
de abril de mil novecientos ochenta. 
El Secretario (ilegible).

LERMA
Juzgado de Primera Instancia

D. Rafael Bono Huerta, Juez de 
Primera Instancia de la villa 
de Lerma y su partido, por 
prórroga de jurisdicción.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo, se tramita con el 
número 22 de 1980, expediente de 
declaración de herederos abintes- 
tato de don Emilio Pérez Ahedo, 
fallecido en Lerma, el día 27 de 
noviembre de 1975, de donde era 
natural y vecino, en estado de sol
tero, sin dejar descendientes, sien
do hijo legítimo del matrimonio 
habido entre don Federico Pérez 
Gutiérrez y doña Narcisa Ahedo 
Martín, los cuales fallecieron con 
anterioridad a su hijo, seguido di
cho expediente a instancia de su 
hermana doña Carmen Pérez Ahe
do, y reclamándose la herencia 

por sus hermanas doña Carmen y 
doña Ascensión Pérez Ahedo.

Y en virtud de providencia de 
esta fecha he acordado anunciar 
la muerte de referido don Emilio 
Pérez Ahedo, sin testar, y los nom
bres y grado de parentesco de los 
que reclaman su herencia antes 
citados, llamando a los q u e se 
rcean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en el Juzga
do a reclamarla dentro de 30 días.

Dado en Lerma a 9 de abril de 
1980.—El Juez, Rafael Bono Huer
ta.—El Secretario (ilegible).

2334.-1.810,00

BRIVIESCA
Juzgado de Primera Instancia

Don Lope del Barrio Gutiérrez, 
Juez de Primera Instancia de 
Briviesca, por prórroga de ju
risdicción.

Hace saber: Que en este Juz
gado, con el núm. 98/77, se tra
mita ejecución de sentencia del 
Juicio de mayor cuantía citado-, a 
instancia de don Pedro Mozuelos 
Fernández, contra doña Cristina y 
Don Juan Carlos Villanueva Tres- 
paderne, sobre división de cosa co
mún, conforme a lo acordado en 
providencia de esta fecha, se saca 
a segunda y pública subasta, tér
mino de veinte días, con la reba
ja del 25 % del tipo de tasación, y 
con admisión de licitadores extra
ños a las partes, el bien inmue
ble que luego se describe, advir
tiendo a los licitadores que- el re
mate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 25 
de junio próximo a las once ho
ras, que deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juz
gado una cantidad igual —al me
nos—, al diez por ciento del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no- 
serán admitidos, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho 
tipo con la citada rebaja del 25 %, 
y que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a terceros.

Bien objeto de subasta

Vivienda tipo «A» de la planta 
cuarta de pisos de un edificio en 
carretera de Quintanillabón nú
mero 2, de Briviesca, consta de 
vestíbulo, pasillo, comedor - estar, 
cuatro- dormitorios, cocina, cuar
to de baño- y balcón. Mide una 
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superficie útil de noventa y cin
co metros cuadrados. Se le asigna 
una cuota de participación del 
11,26 % en relación con el valor 
total del inmueble. Inscrito al to
mo 1.539, folio 94, finca número 
9.822. Gravada con la hipoteca a 
favor de la Caja de Ahorros del 
Círculo Católico de Obreros de 
Burgos, en garantía de un prés
tamo de trescientas mil pesetas, 
por plazo de doce años, al inte
rés anual de siete enteros y se
tenta y cinco centésimas por cien
to, garantizados durante tres años 
y de treinta y seis mil pesetas 
más para costas y gastos.

Tasada en 2.280.000 pesetas.
Asimismo se hace const ar que 

no se han suplido los títulos de 
propiedad, y que las cargas ante
riores y preferentes quedarán sub
sistentes, no destinándose a su ex
tinción lo que se obtenga del re
mate, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de las mismas.

Dado en Briviesca. a dos de ma
yo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Lope del Barrio Gutiérrez. 
—El Secretario (ilegible).

2759.-2.750,00

José Luis García Tejero, Oficial de 
la Administración de Justicia, 
en funciones de Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia 
de Briviesca.

Doy fe: Que en el Juicio de me
nor cuantía núm. 6/80, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Briviesca, a ocho de abril de mil 
novecientos ochenta. Vistos por el 
Sr. D. Lope del Barrio Gutiérrez, 
Juez de Primera Instancia de es
te partido por prórroga de juris
dicción, los autos, de juicio de me
nor cuantía núm. 6/80, promovi
dos por el Procurador D. Miguel 
Angel Quecedo Alonso, en nombre 
7 representación de D. Isidoro Mi
guel Sancho, mayor de edad, ca
sado. jubilado, vecino de Aranda 
de Duero, dirigido por el Abogado 
don Bernardo Quecedo Ruiz, con
tra don Pedro Carranza Campo- 
mar. mayor de edad, con domici
lio desconocido, don Orestes Arau- 
zo Romero, mayor de edad, casa
do, vecino de Briviesca; doña Car
men Torca González, mayor de 
edad, con domicilio desconocido; 

don Juan José Domingo Cuéllar, 
mayor de edad, casado, emplea
do, vecino de Briviesca; don Je
sús Maure Tudanca, mayor de 
edad, casado, empleado, vecino de 
Briviesca; don Pedro Bernardos 
Alvarez, mayor de edad, casado, 
vecino de Briviesca; don Lorenzo 
Gorostiza Gallarta, mayor de edad, 
con domicilio desconocido; don 
Eduardo Sane Villachica, mayor 
de edad, con domicilio desconoci
do; don Pedro Bañuelos de Beni
to, mayor de edad, con domicilio 
desconocido, y don Evaristo Alon
so Rincón, mayor de edad, con 
domicilio desconocido, todos decla
rados en rebeldía por su incom
parecencia en autos, sobre recla
mación de cantidad...

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
don Miguel Angel Quecedo Alon
so, en nombre y representación de 
don Isidoro Miguel Sancho, debo 
condenar y condeno a los deman
dados; en la misma, a que abonen 
al referido actor, como miembros 
de la comunidad de propietarios 
de la casa núm. 7 de la calle do
ña Mencía de Velasco de esta ciu
dad de Briviesca, constituida en 
régimen de propiedad horizontal, 
las cantidades siguientes:

Don Pedro Carranza Camponar 
la de tres mil doscientas noventa 
y seis pesetas; don Lorenzo Go
rostiza Gallarta, la de dos mil 
ciento veintisiete pesetas con once 
céntimos; don Eduardo Sane VI- 
llachica, la de diez mil setecientas 
setenta y nueve pesetas, con trein
ta céntimos; don Orestes Arauzo 
Romero, la de diez mil trescientas 
pesetas con veintidós céntimos; 
doña Carmen Torca González, la 
de diez mil setecientas setenta y 
nueve pesetas con treinta cénti
mos; don Juan José Domingo Cué
llar, la de diez mil trescientas pe
setas con veintidós céntimos; don 
Jesús Maure Tudanca, la de diez 
mil setecientas setenta y nueve 
pesetas con treinta céntimos.; don 
Pedro Bernardos Alvarez, la de 
diez mil setecientas setenta y nue
ve pesetas con treinta céntimos y 
don Evaristo Alonso Rincón, la de 
diez mil trescientas Desetas, inte
reses legales de estas cantidades 
a razón del 4 % anual, desde la 
fecha de la interpelación judicial, 
sin hacer expresa condena en cos
tas.

Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de los demanda
dos se les notificará en la forma 
legalmente .prevista, juzgando de
finitivamente en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Lope del Barrio. (Ru
bricado)».

Lo testimoniado concuerda con 
su original a que me remito.

Para que conste y publicar en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebel
des, expido el presente en Brivies
ca, a ocho de abril de mil nove
cientos ochenta. — El Secretario, 
José Luis García Tejero.

2232.-3.280,00

CARIÑENA

Cédula de notificación de 
sentencia

En juicio de faltas núm. 18/80, 
instruido por este Juzgado a vir
tud de atestado del puesto de la 
Guardia Civil de Muel (Zaragoza), 
sobre lesiones en riña, se ha dicta
do en el día de la fecha, 22 de 
abril de 1980, la sentencia cuyos 
encabezamientos y parte disposi
tiva son del siguiente tenor literal.

Sentencia.—En la ciudad de Ca
riñena, a 22 de abril de 1980.—El 
Sr. D. Luis Blasco Doñate, Juez 
de Distrito del Juzgado de Cari
ñena, ha visto y oído las presen
tes diligencias de juicio verbal de 
faltas, contra las personas por le
siones en riña y mal trato de obra, 
habidas en virtud de denuncia- 
atestado entre partes; como per
judicado, Dodores Losilla Cortés, 
mayor de edad, viuda sus labores, 
natural y vecina de Longares; Plá
cido Berrio Berrio, de 20 años de 
edad, soltero, feriante, natural de 
Masejoso de Tajuña y sin domici
lio conocido, y Bernardo Berrio 
Berrio, conocido por el nombre 
de Francisco, de 15 años de edad, 
soltero, feriante, natural de Lerma 
y sin domicilio conocido, como 
asimismo su representante legal; 
como perjudicado y también in
culpado, Angel Viñado Losilla, de 
48 años de edad, casado, mecáni
co, natural y vecino de Longares, 
y. como inculpados, Crescendo Vi
ñado Losilla, mayor de edad, casa
do, industrial, natural y vecino de 
Longares y Luis Gasea Ubide, de 
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47 años de edad, casado, agricul
tor, natural de Encinacorba y ve
cino de Longares; interviniendo 
en representación de la acción pú
blica el Sr. Fiscal de Distrito de 
la Agrupación, D. Agustín Fontcu- 
berta Bayod, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Angel Viñado 
Losilla, Crespencio Viñado Losi
lla y Luis Gasea Ubide, con decla
ración de las costas de oficio.— 
Notifíquese la presente resolución 
a Plácido Berrio Berrio y al repre
sentante legal de Bernardo Berrio 
Berrio, por medio de cédulas a 
insertar, respectivamente en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias de Zaragoza y Burgos,—Así 
por está mi sentencia, Juzgando 
en Primera Instancia, la pronun
cio, mando y firmo.—Firmado y 
rubricado Luis Blasco Dañate.

Publicación.—Leído y publicado 
fue la anterior sentencia por el 
Si*. Juez que la dictó, estando cele
brando audiencia pública, el mis
mo día de su fecha, doy fe. Fir
mado y rubricado.—M. P. Aguilar.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original a que 
en caso necesario me remito. Y 
para que conste y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia de Burgos, con objeto de' que 
sirva de notificación en forma al 
representante legal del lesionado 
Francisco Berrio Berrio, cuyo úl
timo domicilio conocido lo tuvo 
en Miranda de Ebro, calle San Ro
que. número 18 del B. Alto.—Expi
do la presente en Cariñena, a 23 
de abril de 1980— El Secretario 
(ilegible).

GUADALAJARA

Cédula de notificación

El Sr. D. Longinos Gómez He
rrero, Juez de Distrito de la ciu
dad de Guadalajara, en las dili
gencias de juicio de faltas segui
das en este Juzgado con el núme
ro 769/79, por hurto, ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Gua
dalajara, a 18 de abril de 1980.— 
Vistos por el Sr. D. Longinos Gó 
mez Herrero, Juez de Distrito de 
esta ciudad, los presentes autos 
de juicio de faltas por hurto, co

mo consecuencia de la denuncia 
formulada por don Matías Cua
drado Martínez, contra José Anto
nio Cuesta Rodríguez, José Luis 
Berrio Berrio y lAngel Berrio Be
rrio.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Antonio Cuesta Rodrí
guez, José Luis Berrio Berrio y 
Angel Berrio Berrio, como autores 
de una falta del artículo 587 del 
Código Penal, a la pena a cada uno 
d ellos de quince días de arresto 
menor y al pago de las costas.— 
Hágase entrega definitiva a su 
propietario de la galga recuperada 
Así por esta mi sentencia, juzgan
do en primera instancia lo pronun
cio, mando y firmo.—Longinos Gó
mez. — Rubricado. — La anterior 
sentencia fue publicada en el mis
mo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación 
a los denunciados cuyo actual pa
radero se desconoce, expido el 
presente en Guadalajara, a 18 de 
abril de 1980. El Secretario, (ile
gible).

CIUDAD REAL

Requisitoria
D. Luis García González, Magis

trado - Juez de Instrucción nú
mero uno de Ciudad Real y su 
partido.

Por el presente hago saber:
Que en este Juzgado de mi cargo 

y con el número 24 de 1980, se si
gue sumario por falsificación de 
documento oficial y contra la sa
lud pública, contra los procesados 
Juan José Camarero López, con 
D. N. I. número 13.078.145, natural 
de Burgos, nacido el 10 de febrero 
de 1957, hijo de Eusebio y Rosario, 
soltero, estudiante, que tuvo su 
último domicilio en Burgos, calle 
Nuestra Sra. del Belén, 10, 3.°, O, 
y contra Ignacio Raúl Alonso Gó
mez (a) «Nacho», de 24 años, sol
tero natural de Burgos, nacido el 
5 de mayo de 1954, y que tuvo su 
último domicilio en dicha locali
dad, calle Padre Flórez, 15, 6.°, B, 
quienes comparecerán ante este 
Juzgado en el término de diez 
días, bajo apercibimiento de ser 
declarados reb e 1 d e s de no efec
tuarlo.

Dado en Ciudad Real, a 2 de 
abril de 1980.— El Magistrado-Juez 
de Instrucción (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

Hnunc os Oficiales
Magistratura de Trabajo Núm. 1

Cédula de notificación y 
requerimiento de pago

En autos seguidos ante esta Ma
gistratura, a instancia de Inspección 
Central de Trabajo, contra Pedro 
García Camarero y otros, en vía de 
ejecución bajo el núm. 27/80, sobre 
accidente, al escrito de D. Eugenio 
Gutiérrez Diez de Baldeón, Procu
rador de los Tribunales y de Livia 
Paniego Castillo y de sus hijos, ha 
recaído la siguiente providencia:

“Providencia. Magistrado, señor 
Alvarez-Cienfuegos Suárez. Magis
tratura de Trabajo núm. uno de Bur
gos, a once de abril de mil nove
cientos ochenta. Dada cuenta; por 
presentado el anterior escrito de 
ejecución con su copia por don Eu
genio Gutiérrez Diez de Baldeón, en 
nombre y representación de Livia 
Paniego Castillo y de sus hijos, re
gístrese en el libro de ejecuciones 
contenciosas y requiérase a los apre
miados para que inmediatamente 
hagan efectivas las cantidades co
rrespondientes a auxilio de defun
ción, ascendentes a 5.000 pesetas más 
la indemnización a tanto alzado de 
ocho mensualidades de 13.200 pese
tas (seis por la esposa y otras dos 
por los hijos del trabajador falleci
do Emeterio Ortega Sebastián) y, 
caso de no hacer efectivas tales can
tidades, así como otras 10.000 ptas. 
de costas provisionalmente calcu
ladas, procédase al embargo de bie
nes propiedad de los apremiados 
hasta cubrir tales sumas. Asimismo 
requiéraseles a fin de que constitu
yan el capital costo de la pensión 
a que se refiere la sentencia d’cia
da por esta Magistratura de Traba
jo, en ocho de noviembre de 1978. 
Notifíquese esta providencia a los 
apremiados. Lo mandó y firma S. S., 
doy fe. — Firmado: J. M. Alvarez- 

" Cienfuegos. — Ante mí. — Firma 
do: O. Conde”.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a los apremiados y 2 
los herederos del codemandado y 
coapremiado, Antonio Molinero San 
tacruz, así como de requerimientc 
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de pago, expido la presente que será 
publicada en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, en Burgos, a once de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Secretario (ilegible).

¡HWiraim ie tóalo lióm. 2
Cédulas de notificación

En autos sobre salarios y liqui
dación final, núm. 98-100/80, seguidos 
ante esta Magistratura, a instancia 
de Nicolás Ruiz Ruiz y dos más, 
contra Europea de Vinos, S. A. (EU- 
ROVINSA), existe sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen como sigue:

“Sentencia núm. 99. — En la ciu
dad de Burgos, a dos de abril de mil 
novecientos ochenta, el limo, señor 
don José María Alvarez-Cienfuegos 
Suárez, Magistrado de Trabajo De
cano de esta capital y su provincia, 
habiendo visto en juicio oral y pú
blico los presentes autos, instados 
por demandas de Nicolás Ruiz Ruiz, 
domiciliado en Miranda de Ebro 
(Burgos), calle Leopoldo Lewin, 36; 
Eduardo Fernández Linares, Miran
da de Ebro, calle de la Estación, 
1-6” y Javier Fernández Linares, 
domiciliado en Miranda de Ebro, ca
lle Carlos III, 1-2° Drcha., contra 
la empresa Europea de Vinos, S. A. 
(EUROVINSA), sobre salarios y li
quidación final, y...

Fallo: Que estimando las deman
das interpuestas por los actores en 
reclamación de cantidades, debo 
condenar y condeno a la empresa 
EUROVINSA, al abono de las si
guientes cantidades: A Nicolás Ruiz 
Ruiz, setecientas noventa y dos mil 
quinientas noventa y seis pesetas; a 
Eduardo Fernández Linares, tres
cientas siete mil novecientas cua
renta y cuatro pesetas, y a Javier 
Fernández Linares, un millón cin
cuenta mil pesetas. Notifíquese esta 
sentencia a las partes, a las que se 
advierte que contra la misma pue
den interponer recurso de casación 
para ante el Tribunal Supremo de 
Justicia, en el plazo de diez días há
biles, contados a partir de la fecha 
de notificación, según la forma y 
casos establecidos en la vigente Ley 
de Procedimiento Laboral. Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: J. M. 
Alvarez-Cienfuegos. — Rubricado

Concuerda bien y fielmente con 
el original a que me remito, y para 
que conste y sirva de notificación 
en legal forma a la empresa deman
dada Europea de Vinos, S. A. (EU
RO VINSA), cuyo último domicilio 
lo tuvo en Burgos, calle 3-34, 11, y 
en la actualidad se encuentra en ig
norado paradero, expido la presente 
que será publicada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, en Burgos, 
a dos de abril de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario (ilegible).

En autos núm. 6/80, seguidos a 
instancia del Ltdo. don Sixto Payno 
Díaz de la Espina, en nombre y re
presentación de don Ciriaco Gon
zález, según fotocopia del poder no
tarial que adjunta, contra doña Ana 
María Melero Bayón (Hostal La 
Abadesa), sobre reclamación por sa
larios, hoy en vías de ejecución nú
mero 63/80, se ha dictado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo 
núm. 2 de Burgos y su provincia, la 
siguiente:

“Providencia del limo, señor Ma
gistrado de Trabajo, don Luis Ja
cinto Maqueda Abreu. — En Bur
gos, a veintitrés de abril de mil no
vecientos ochenta. Dada cuenta; por 
presentado el precedente escrito con 
su copia por el Ltdo. D. Sixto Payno 
Díaz de la Espina, en nombre y re
presentación del actor según fotoco
pia del poder notarial que adjunta; 
regístrese en el libro de ejecuciones 
contenciosas y requiérase al deudor 
para que inmediatamente haga efec
tivas en esta Magistratura las su
mas de 165.000 pesetas, importe del 
principal, más la de 15.000, en con
cepto de costas de esta ejecución, 
pudiendo ser ingresadas en la cuen
ta núm. 1.019-6 de esta Magistratura 
de Trabajo núm. 2 de Burgos, en la 
Caja de Ahorros del Círculo Católi
co de Obreros. Caso de no hacer 
efectivas aludidas cantidades procé
dase al embargo de bienes del apre
miado en cantidad suficiente a cu
brir las 165000 pesetas del princi
pal más otras 15 000 pesetas, en prin
cipio calculadas para costas, sin 
perjuicio de su ulterior tasación, 
sirviendo el presente proveído de 
mandamiento en legal forma para la 
práctica de la traba por el Agente 
Judicial de servicio ante el Secre
tario o funcionario en quien delegue. 
Lo acordó y firma S. S.a. Doy fe”.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento a la apremiada doña 

Ana María Melero Bayón (Hostal 
La Abadesa), por encontrarse en ig
norado paradero, expido la presente 
en Burgos, a veintitrés de abril de 
mil novecientos ochenta. — El Se
cretario (ilegible).

En autos núms. 2.106-2.113/79, se
guidos a instancia de don Gabriel 
Blanco Martín y otros, contra la 
empresa Metalúrgicas Omega, S. L„ 
sobre reclamación de cantidad, hoy 
en vías de ejecución núm. 49/80, se 
ha dictado por el limo, señor Ma
gistrado de Trabajo núm. 2 de Bur
gos y su provincia, la siguiente:

“Providencia del limo, señor Ma
gistrado de Trabajo, D. Luis Jacin
to Maqueda Abreu. — En Burgos, a 
veintinueve de marzo de mil nove
cientos ochenta. Dada cuenta; por 
presentado el precedente escrito con 
su copia por don Gabriel Blanco 
Martín y otros; regístrese en el li
bro de ejecuciones contenciosas y 
requiérase al deudor para que inme- 
ditamente haga efectivas en esta 
Magistratura la suma de 541.466 
pesetas, importe del principal más 
otras 50.000 pesetas en principio 
calculadas para costas, sin perju:cio 
de su ulterior tasación, sirviendo el 
presente proveído de mandamiento 
en legal forma para la práctica de 
la traba por el Agente Judicial de 
servicio ante el Secretario o funcio
nario en quien delegue. Lo acordó y 
firma S. S.a. Doy fe”.

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento a la empresa Me
talúrgicas Omega, S. L., por encon
trarse en ignorado paradero, expido 
la presente en Burgos, a diez de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Secretario (ilegible).

HNUNeiOS OFieiHIiES 
Silwlín tójiahaii ís Burgos

Convenios Colectivos

Visto el escrito firmado por las 
Representaciones Social y Econó
mica integrantes en la Comisión 
Negociadora del Convenio Colecti
vo de la Empresa «Loste Bahlsen, 
S. A.», de esta ciudad, que fue ho
mologado por Resolución de esta 
Delegación de fecha 28 de febrero 
de 1980 y,
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Resultando: Que el día 26 de 
marzo tuvo entrada en esta Dele
gación el mencionado escrito en el 
que se acuerda, por la Comisión 
Negociadora del convenio Colecti
vo de la Empresa Loste Bahlsen,- 
S. A., de esta ciudad, modificar la 
redacción del artículo 19 del Con
venio sustituyéndole por otra cuyo 
contenido viene reflejado textual
mente.

Resultando: Que en la tramita
ción de este acuerdo se han segui
do las normas legales y reglamen
tarias de aplicación.

Considerando: Que el acuerdo 
objeto-de estas actuaciones cumple 
lo establecido en la normativa vi
gente que regula este tipo de ex
pedientes y no se observa en él 
violación a norma alguna de de
recho necesario, por lo que proce
de su homologación.

Vistos los antecedentes expues
tos, esta Delegación Provincial de 
Trabajo,

Acuerda: Homologar el acuerdo 
formulado por la Comisión Nego
ciadora del Convenio Colectivo de 
la Empresa «Loste Bahlsen, S. A.», 
de esta ciudad, de sustituir el con
tenido de su articulo 19, que que
dará redactado en la forma si
guiente: «Todo trabajador de la 
Empresa Loste Bahlsen, S. A., re
cibirá mensualmente, en concepto 
de plus de ayuda al trabajador, 
una cantidad equivalente a la di
ferencia existente entre el incre
mento del seis por ciento (6 %) 
del sueldo bruto de diciembre de 
1979 y la cantidad de plus de 
transporte que se ha implantado 
para el año 1980, más el importe 
del plus de compensación del mes 
de diciembre de 1979».

Notifiquese estia Resolución a las 
partes y dispóngase su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, haciéndoles saber a aque
llas. que. de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 14 de la Ley 
38/1973. de 19 de diciembre, no ca
be recurso contra la misma, en vía 
administrativa, por tratarse de Re
solución homologatoria.

Bureos, nueve de mayo de mil 
novecientos ochenta. — El Delega
do de Trabajo- (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Por don Jesús Blanco Jaramillo, 

se ha solicitado del Excmo. Ayun

tamiento licencia para apertura 
de un establecimiento destinado a 
taller mecánico para fabricación 
de troqueles y derivados y repara
ción maquinaria de " precisión, en 
la calle 8, manzana 1, Polígono In
dustrial Villalonquéjar. Expedien
te 106/80.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 10 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que ss pretende establecer, 
puedan formular las, observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaria 
G e n e r al de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 2 de mayo de 1980.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martin
¡ 2882.-980,00

Por Construcciones Arranz Ati
nas, se 'ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
apertura de un establecimiento 
destinado a talleres en general de 
construcción, en la calle 11, Polí
gono Industrial Ga m o n a 1 Villí- 
mar. Exp. 96/80.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 10 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo

tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría 
G e n e r al de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 29 de abril de 1980.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martin. |
i 2881.-980,00

AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL 
DEL MONTE

Formado por este Ayuntamien
to los padrones del impuesto mu
nicipal de circulación de vehícu
los, así como el de desagüe de ca
nalones, carros y perros, para el 
ejercicio del año en curso, se en
cuentra expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días hábiles, 
pudiendo presentarse durante el 
mismo cuantas reclamaciones se 
consideren procedentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Madrigal del Monte, 10 de mayo 
de 1980. — El Alcalde, Francisco 
García Santillán.

Anuncios Particulares
Sérmelo Municipalizado de 
Instalaciones Deportivas

V de Recreo

Hasta el próximo día 21 de los 
comentes, miércoles, a las 20 ho
ras, se admiten proposiciones en 
pliego cerrado para optar a la ex
plotación de los Bares de las Pis
cinas Municipales de «El Plantío», 
por un plazo de dos años, sin com
promiso alguno por parte de este 
Servicio para el caso de que las 
ofertas que pudieran presentarse 
no fueran de su interés.

Las proposiciones de referencia 
deberán presentarse en las Ofici
nas de este Servicio, Plaza de los 
Deportes s/n. durante los días y 
horas hábiles -del plazo señalado 
anteriormente.

Burgos, 9 de mayo de 1980. El 
Presidente del Consejo de Admi
nistración, Enrique del Diego Si
mó?.

2934.-910,00


